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Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Tercer Partido Judicial.— jalpa de Méndez Tab.

f f i  D  II C  T  O

A QUIEN CORRESPONDA:

Comunico que en ei expediente Civil nú 
merG 36/970 relativo al Juic'o de Jurisdic
ción Voluntaria: promovido por el ciudad1-no 
Gerardo May García, se d ctó el s:gu:enís 
acuerdo que dice:

“ . . Auto de Inicio.—-Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Tercer Partido Jud’cial 
en el Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco. Agos 
to trece de mil novecientos setenta.-—Por pre 
sentado el señor Gerardo May García, por su 
propio derecho, señelando para oir notificado 
nes los Estrados de este Juzgado, promovían 
do en vía dé Jurisdicción Vo1 untaría, La Ac* 
ción Posesoria de pleno dominio para acred-i 
tar que ha disfrutado y disfruta de una frac
ción de terreno rústico ubicado en el Poblado 
de Olcoatitán de Naca juca, Tabasco, .con su 
perficie de Siete Hectáreas. Ochenta y Nueve 
Areas, CerG Dos cent:áreas, limitadas: A!
Norte- con Etanislao Dionicio; ai Sur, José 
Esteban García; a'i Esta, con Camino Nació 
na] y, por el Oeste, con Ejido Olcoatitán; co 
rao lo solicita y en ’a vía y forma propuesta
5"- 31; nf/:]lTp j  A> f-Mti >*£3}.O tfy'r.l '1
se expediente- regístrese en el Libro de Gobier 
no bajo e] número que ’e corresponde dése 
avisa, do inicio al Superior y ’a intervención 
ai Mimrierio Púbuco ad.c. to si la tuviere, 
todo est0  con fundamento en los artículos

790, 794. 798. 823, 824, 825, 826, 827; 1135; 
1136, 1137, 1138, 1151, 1152 y demás del 
Código Civil dsl Estado; 870, 871 y 872 reía 
tinos del Código de Procedimiento Civiles, al 
efecto se señalan las once horas del día vein 
tisiete del actual para recibir la testimonial 
para justificar el acto posesorio, de los seño 
res Efraín Dionicio Clemente, Isabel García y 
Rufino García Salvador, quedando a cargo del 
prora ovente la presentación de dichos testi 
gos quienes dec’ararán al tenor del interroga 
torio relativo. Molifiqúese y cúmplase. Lo 
acordó, manda y firma el ciudadano licencia 
do Róniu'o Uüses Cachón Hernández, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Tercer Partí 
do Judicial en el Estado, por ante la señora 

.De:fina Hernández Akneida, Secretario de es 
te Juzgado que certifica y da fé.—Rúbri
cas .

Y para r-u publicación y por vía de noti 
í .cíK:ón en los . Periódicos Oficial del Estado
y Diario Presente que se ed tan en. la Ciu 
dad de ViUahermcsa, Tabasco, éxo do el pre 
sente Edicto a I05 cuatro días de febrero de 
197i. en Ja'pa de Méndez, Tabasco. Publica
rio y. c íe  re hetán. ñor tve-» veces di tres en 
Los días.

La Secretara “D” del Juzgado.
Ya. De i fino ó. r:..u 1 : A, de Pérez.
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C. Mnrtha PC" a ia 
Donde se encuendo.
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iaí vo a .-O 
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M I L  LA 
UNO. —
ná'idee P i c o
mentes y oso 
viendo Juicio 
ceoano y y 
contra d ' • 
ctonrcixo i:-na 
artículos So7 
go CAL A ■ 
tíe 1 de
irada a A" M -' 
tas. F;otoe't': ■ 
aviso A ‘Mr. 
tíCU-: O ; 
queso n ;a do*' 
ñor dKl'.n '
"pe: i
consecuPvas y 
cien en esta 
tres días, 
térra'no d o p. o 
a recorva- 
per rv :'-- '- ’ ■ 
bre d i reas- 
Rafael Ms v

r|a ‘ ~ ' '

EÜoEBIO M. FRIAS BAYONA, Mayor 
odad. ccn domicilio en la cabe Gregorio 

íarNo: Núra. 1 0 1 1  en esta ciudad, -se ha pro 
A a eye Ayuntamiento Ccnett. qu' 

■Anunciando un lote d , terreno Moni 
c :va AX a¡J • en la callo Gregorio M énd'7 , 

do cr. - superficie cío 75.72 MI es i 
: -.YDe? y colndr.ncias sig:

i Arto 2.07 rostros con la calle Grcv 
a Sur con 2.07, metros coi 

¡a. a y ;> a. Fr. nci ca ( A. s . a , a
■ motron c n prop ed -d cUl d '
■ c-v ■ y s Oerís con 36.58 con p:*op;c-
■ ' I; ’ly rr" ':1' Píese, o cuyo efecto r.conr

~ Mano respectivo.
e s  -s- hace d d conocim enío d I pú 

; a- asi yon;osa , para que el que re considere 
- < ve A o deducirlo- ce presente en el tiN

de 3 Asa caí que se pubicará por tres 
en el Ps'iódio0 Gf c:al del Gobierno d 

1:1 s,asa, 'I'sb'vroa Municipales y Parajes Púb!' 
eos tíc acuerdo con io estatuido en el artícu1■> 
XX de Reglamento de Terrenos de i Fur¡ A
\ p . y v q  1 ̂

X.hermosa. Tab.. Dio. 21 de 1970.

7 ¡y avio Afectivo. No Reelección.

D Presidente Municipal de; Centro. 
iD N ' :o  ACAMPO RAMIREZ.

F.| Secretario.
la i s A QUINTANASUAREP

2 __a

■ vD ' iv.v’ficactón a la demandada 
■as r> s 'aaU 'n ordenada en e auto in-

.......m ya '" de '¡ v  Aya útil cx r’d ¡ c!
o] dU ve’nte de febrero de

■ uiM uno en la C vd :d 
A;: - iirbr;"T” osa Ceoi-’S del Estado cL Tu'
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-a -  --ry e-T -; H o -rá n d e z .
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AlanJimAm.; ó .A . - 4 . . O. ;; ..aa
vAt-USti ' A A g A'.: >. :.:.A c! erAAÍ’d; ::a
le cíe dotación d; ;4d a ;o p-eb'adn 
“CUAÜH7EMCC A a a - R a  R  Rió ■ 
¡:a upaDo. Tab.,

)
de dotación <. 1 1 -A ,U pohG.d
“Cu a l K I .. .; 
Too a se o; y

:4i; manguRi;

~ , - - -- • r • ;*..f A~- .-■> - .
to fechado A 3 • i" ’ -r :■ ; - í oó9 -’c'.mp a
do A ranchen’: ; r.\ ’v • , • . i 4 M .o c o'o de Ha
r.iang;aill0 de /.A, Enida:1 F A..[■Arctiva eleva
ron solicitud di■ dc Aic ón • t ;er¡ a a n t e  e ¡ C
Gc.-b ’• nodo; ge •0 lARí\r>..: o Ed ; , para so
ventar sus r, a a:¡:ü ' a o:; •....Rus, e: cao
se denominará - n a'.qIch ';uva 4.4
citantes “CUA ! /HTEMOC " 6 AV ÓOOÓOS A AAO
tan rada el e:<m¿diente núr A*ro 4 A i C !1 f ch
5 de septiembre de 1969. -

' RES1. L .«/A i vi ; f A. r- >; aO-:C
?nd de referen c-ip fué -A ; Qi ó. l Í A :Ai'Á>i! tnt:
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1969.

RESU1 ATANDO TEACERO.- -Que están 
do [acabado 6  E a a  ¡ a :R n  pao; 
otorgar nombramientos A C a.lía Ejecudvo 
Agrario- estos se expidie• oh -ron fecha 5 de 
Sepbre. de 1969 a a: - a . 0. Dana.
Fe nándrz “ a y .> A.A • ;4 . ,.-z Aníon'o
y Tranquilino Tovar C.. coro; p si i 'ale. Sr 
creíario y Ve a i •••: • :¡ Re-on' A- .

RESULTANDO CUARTO. -La K. C e  
misión Agraria M’xtc. pe- A-óo r 'mero 1 5 ‘- 
fechado el 30 vis rpo R aR:.: ó; I -69 coai 
nó personal para ejecuta-' o i bujes cense
] P  f . a a ue. ce r ’r  F ;  acción " A ~vE;..-i ártico )
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me; o do aves do corral 157.
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.-I' O - - O; acuerdo 
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aai-.-AG,—Que la 
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4 .A Código Agrario

SEGUNDO.— Que 
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. ... . - d .. A ■. A A ' A U  C S  232, 233 y 234
: . ' ' . • ■ . i- 6 : 'l Y.-C 3 C.

1 S: ACERO.— Que 
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. : a - ' 1.: a. o do lo que estable

CUARTO.— Que 
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¡ r p - , , i .... co

dotar A poblado de refe
"a reñal.sd?. anteriormente

■ o. i - ■ * c  Q n. c* -q  \ g)
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forma siguiente 20-00-00 Hs., para la zona 
urbana) 10-00-09 Hs,, para la parcela escolar 
y el saldo que resulta ser de* 1.070-00-00 Hs. 
serán utilizadas por el grupo peticionario en 
forma comunal debido a la calidad de ios te
rrenos dejándose a salvo los derechos de los 
36 campesinos que arrojó el censo por lo que 
hace a tierras de labor a fia de que los ejerzan 
en forma debida conforme a la Ley.

CONSIDERANDO QUINTO.—Que con 
los datos y constancias que obran en el expe* 
diente son suficientes para resolver acerca de 
la procedencia de la solicitud de dotación de 
ejidos que hacen ios vecinos del poblado 
“CUAUFITEMOC del Municipio de Huiman 
guillo, de esta Entidad Federativa, por lo que 
el suscrito Gobernador Constitucional de] Es 
tado Libre y Soberano de Tabasco de confor
midad con 10 que establece el artículo 27 Cons 
íituciona!, 238 y demás relativos dei Código 
Agrario en vigor.

R E S U E L V E .

PRIMERO.—Es procedente la solicitud 
de dotación de ejidos presentada ante el Sr. 
Gobernador Constitucional de! Estado por cam
pesinos del poblado “CUAUHTEMOC”, del 
Municipio de Huimanguillo, de-esta Entidad 
Federativa'.

SEGUNDO.—Se dota ai poblado arriba
mencionado con una superficie de 1.100-00-00 
Hs.- de terrenos propiedad de la Nación ( bal 
dios) distribuyéndose en la forma siguiente: 
20*00-00 Hs.- para formar la zona urbana y 
10 00-00 Hs. para la parcela escolar qu: su
man 30-00-00 Hs • y el sardo que resulta ser 
de 1,070-00-00 Hs , serán utilizadas por el 
grupo peticionario en forma comunal debido 
a a calidad de los terreno?, dejándose a sa1- 
v0 íos derechos de -los 36 capacitados que arro 
jó e] censo por I0 que hace a tierras de labor 
a fin ele cus los ejerzan en forma debida con 
forme a la Ley.

TERCERO —Se dejan a sa’vo les dere 
ches de los 36 campesinos que a conhnuación 
se mencionan 1 —Mi cruel Guardado Martí' 
neo 2 —Abel Rarnos García, 3 —José Mata 
Quevedo, 4 —Pedro de ia Cruz de ’os Santos, 
5--—David Cruz Arrizóla, 6 .—Santos Gonzá 

Gcnzá’e?. 7 .—-Magda’eno Cruz Garrido, 
8 —Tranauilino Tovar Terrezas, 9 —Enri-

l . i
que Tovar Cruz, 10.—Mario Carrillo Rodas,
11 .-—Antonio Portilla Ortíz, 12.— Sa ornón 
Santos Cerdo va. 13 —José Jiménez Segovia, 
14 — Cayetano Fmres Carmena, 15,—Apoli 
ñor Morales Cruz, í ó .—-Antonio Graniol, 17. 
—Jesús Partida Tapia, 18 .—José Gutiérrez 
Burgo, 19.—Gaspar Payró Pereyra, 20.—-Ri
cardo Portil,a Brown, 21 —Mariano Barrios 
Sánchez, 22.—Román González Torres, 23.— 
Roberto 1 tomínguez, 24.—Luis Gúzrnán Ca
ñas, 25.— Ignacio González, 26.—Guadalupe 
Hernández García, 27.—Santos Torres Mayo, 
28.—Joe] Domínguez Rueda, 29.— Donato 
Fernández Mayo, 30.—Adrián Enriquez. 31. 
Ramón de¡ Valle Ara. 32.—Erasmo García 
Rivera, 33.—Felipe Molí nedo Cantora!. 34.— 
losé Moianedo Cantoral, 35.—Juan Manuel 
Sánchez, 36.—Víctor Torres Aval os.

CUARTO.—Publíquese este Mandamien 
to en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estad0 Y remítase el expediente a la H. Comí 
sión Agraria Mixta para el debido cump imien 
to a lo previsto en los artículos 244. 245 y 
demás reativos de! Código Agrario en vigor.

DADO en el Pa-l-aci0 del Poder Ejecuti*
. vo en -a Ciudad de V». láhermosa, Capital del 
Estado de Tabasco a los 15 días del mes de 
diciembre del año de 1970 mi! novecientos 
setenta.

El Secretario General de Gobierno Ene. del 
Desp. Pod. Ejecutivo P.M.L.

LIC. DAVID G GUTIERREZ RUIZ.

El Subsecietar-'o de Gobierno Ene. del Des». 
SRIA GRAL. P.M.L.

ING. RICARDO AGUIRRE SORIA. 

_ P .  O.—

Mandamiento Positivo de’ C, Gobernador Cons 
titucionai del Estado, en cu expediente 
de 2/a. Ampliación de Ejidos al pobla* 
do “Tapijulapa”, Mim:c:p'0 de Tucota’l- 
pa. Tab.,

V  I S T O para resolver e expediente 
de 2/a. Ampliación de ejidos para el poblado 
“TapHu apa" Munm’p'o de Tacota’p.a- Tabas
co; y

(Sigue ai frente)
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RESULTANDO PRIMERO.—Que por 
estrilo fechado e. 20 de agost0 de 1969, campe 
sinos del poblado ‘T ap :jubpa’\  del Municipio 
de Tacotalpa, Tab.. elevaron so 'icitud de 2/a. 
Ampliación de Ejidos ante el C. Gobernador 
del Estado para solventar sus necesidades agrí 
cojas señalando como tierras afectables las qlie 
consideran nacionales, habiéndose instaurado 
el expediente, 802 el 3 de septiembre de 1969.

RESULTANDO SECUNDO.—La soli
citud de referencia fué publicada íntegramente 
en el Periódico Oficial del Goblern0 de. Es" 
tado Núrn 2820 de fecha 27 de septiembre 
cíe 1969.

RESULTANDO TERCERO.— Que es
tando facultado el Ejecutivo de mi cargo para 
otorgar nombramientos al Comité Ejecutivo 
Agrario, éstos se expidieron con fecha 3 de 
septiembre de 1969 a favor de los CC. Oscar 
Jiménez Martínez, Santiago Martínez Pérez y 
Marcos Pérez Torres como Presidente, Secre
tario y Vocal respectivamente.

RESULTANDO CUARTO.—Por oficio 
Núrn. 150 fechado el 27 de Sep. de 1969
la H. Comisión Agraria Mixta comisionó cen" 
sador para efectuar el levantamiento del Cen
so General Agropecuario a qu« se refiere la 
Fracción I del Artículo 232 del Código Agrá 
rio en vigor. Asimismo, se le ordenó que para 
dar cumplimiento a 10 preceptuado por el Ar 
tículo 97 del mism0 Ordenamiento Agrario y 
■lo estipulado por el Decreto Presidencial de 
fecha 23 de junio de 1948, verificara una ins
pección de las tierras que fueron ccnced'd s en 
1/a. Ampliación según Resolución Presiden
cia de fecha 9 de noviembre de 1966, ejecu* 
tándose el Deslinde medida y Amojonamiento 
ce 10 de abril del año de 1967. La inspección 
de las tierras las hizo en compañía del Presi
dente del Comisar.’ado Ejidal, Presidente del 
Consejo de Vigilancia. Agente Municipal de la 
Ranchería y del Secretario General del Comité 
Regional Campesino, Representante de a Li 
ga de Comunidades Agrarias y Sind¡catos Cam 
pesinos del Estado, Levantándose el Acta co 
respondiente donde hace constar el comisío- 
uado v las Autoridades menricriodoí; qno Ves 
terrenos laborables se encuentran totá’meníe 
curvados de café, zacate gigante y pasturas 
naturales, por lo c i t ó  procedió el comisionado 
a el levantamiento dei Censo General A gre 
pecuario con 1og siguientes resultados. Número

total de habitantes 152, número de jefes de 
hogar 37, número de capacitados según Junta 
Censal 63, número de cabezas de ganado ma- 
mayor 91, número de cabszás de ganado m e
nor 53, número de aves de corral 693, deján 
dose a salvo ios derechos de 'os 63 campesinos 
que arrojó el Censo para que los ejeizan en for 
rna debida conforme a la Ley.

RESULTANDO QUINTO.—Eli Pro
grama Nacional Agrario en esta Entidad Pede 
rativa realizó trabajos de investigación do los 
predios comprendidos en el Municipio de Ta 
colaina, Tab., habiéndose localizado una super 
.f cié de 9 38 -CO-OO Hs., de terrenos Nációna" 
les comprendidos en dos polígonos e| prime
ro de 400-00*00 Hs y el segundo de ...........
538—00-00 Hs., sumando un total de ...........
938-00-00 Hs., con las cua'es se ampliará el 
poblado. Los terernos antes mencionados están 
clasificados en su mayoría' corno cerriles y una 
parte de temporal laborables al cu!tiv0 de,café 
y barbasco la superficie señalada será utiliza* 
da por Ve núcleo peticionario en forma comu
nal debido a la calidad de los terrenos deján 
doce a saiv0 ios derechos de ios 63 capacita 
dos que arrojó el Censo por lo que hace a tie 
rrás de labor a fin de que los ejerzan en tiem 
p0 y forma debida conforme a A Ley.

RESULTANDO SEXTO.—De acuerdo 
con lo anteriormente expuesto cabe concluir.

CONSIDERANDO PRIMERO.—Que ia 
solicitud de 2/a. Ampliación presentada por 
vecinos del poblado “Tapijulapa”, dei Mum 
•ripio de Tacotalpa, de esta Entidad Federad 
va, se ajustó y tramitó de conformidad con lo 
preceptuado en el1 Artículo 217 del Código 
Agrario en vigor.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que
los trabajos Censales se ejecutaron conforme 
a ]0 que dispone los Artículos 232 (Fracción 
í)- 233 y 234 dei Código Agrario en vigor.

CONSIDERANDO TERCERO.— Que 
con los datos censales se llegó al conocimien
to de que exisen en el mencionado pob ádo 
63 c~:r,po?T.c-s con derechos carentes de pa; 
ce]a ejidal, comprendidos dentro de ]G que es 
tablecen los Artículos 50 y 54 del Código 
Agrario en vigor.

(Sigue a la VueRá)
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CONSl.il EG.rmiN ' ,.i u. 2. , - — Que ---\ - 0 n; ■ •’ n Pera? Gómez, 21.—Marcos Pá
con óos ti <- ■- o  C-. J m.' 5 .a vi: :1. rat t r por el - r agrama IC*Z A Gó- 1. 2 ; , ó 2 .- - Ote ar Ji: nénaz Martín az,
Nacjoaa.- . • i.:. :G, .D-G....NJ rót.aei- t  taz Ca::- 24.—Santiago
va- se toeaera, ya t Qóaaóí JS • 2. .---Cabido Lozano Feraz.
pvcp..... r ti Ü  ó i ? - • i C -i AA.eLi. :U ■•••■;r a a- ara m V Ca.m;r 27.— Sanó:"
y oré; coa., 0  C - • •A. i- A.;- J i- .! M r ; j.. _i ó i C. '. i "i i /. 28.-— ó.gr pino Pó-
para tu ó :u. . i - . : i íiCú i' " 0  Gó: j da rafe . - - ‘a¿r c o A:V:iraüo. 3-../.—
renca a. y Ai'-':? .'iCE aiÑÍ'-i, car a.aa.a 1 a I mar 31,— Eusebio M°ríí
SC: - , u a: a.;. ,ia n r o -n «or na-i-o Ht nóndez í r
nía memrr .. I- - ■ - ; -a- - - i ' 9 4 — y* . <3"~>

a t.—-Lorenzo í lemán"
• ó... : .3,:. ...ir' i. i •*. 1.. ■ i L A O QUINAO. -— 0 - ? -La. nardo M ríínaz García,

Cutí LUS ul-l ú / consí■Núi - -  as Gus obreui en o a-ta Martínez- 3 2- - M:
eapedret..S C (. V) e- nt>3 para isaolv■ar a car .'V : U f ■ .4 • ’■■■'■ -  ■ tóóa 39.—Enrique Pérez Ji
ca Cié U ■■ a : ro- Aitúd cia data" G ‘ r i Tí 2;/ =V.I ’a *' • í D 6 ' -r • \ 1 , ---
c n ce a.; r3 atea las vac nos da: p0 - -Sebaatiún i.ioií"
u  u  y. ;. . • a i urdo c-io d ; Taca' . _ . T ¿ . ..D:tco Juárez Martina'/, Gó
laica de ; : . -i - :: e • Ayo, "o e lo que 2i.my.aa Pérez. 43.—pmfi
0 051 a- • Conrtituo'onr: ’ d.ó Es í • d ’■ 1:7. "  Oí Pém-z- ‘o.—A’berto Vóanuaz Pó
indo Lib,v / ir : ■A rT '-a.T• n • :'0a confor : Vázquez Pérez- 48.-—Mario
mi dad cari { "■. C ' : arbloca el Aiííc uio 27 • ‘ : Vá a i 49, G-tiV i ;> Pérez Encín. 50.
Gonstituc'-:: n e ■, 2.-e ó ) V dae'.'úr relativos de- Có - ■ • -‘0 Gómez 51.—Gmizab Gó
digG Agre r  o pn ~ J i C -n r  1 0 - *. r-'-a:- 52 - iao tie Jiménez Pérez- 53.— Cri"

m ía  Jóu ir ar Parata- 54.—Mateo Jiménez
P p i ; E I, V E . Póvex- 55.—IJcimingo Jiménez Gómez, 56.—

S ni: , "o Tinaénez Jiménez» 57.-—Hermeündo
i V ! ' Té':- a .-a 58.—Juan Jiménez López.

?R<r Q _ f\: e es brcccdcníe la se ^0 __7\ A F , íncz López- 60.—Fernando
licitud de /

Z , •' ¿., ¿ •. r- - >_ ación de si i dos presen" ba'i paa ?  a y 61....Manuel Cruz Jiménez-
íada por ios veo inos :t ai-: poblado d.e “Tapüu 62.—Manuel Cruz López, 63.— Judo June-
lapa”, d t : líV:i¿i :- ‘ n/i o da Taba trepa de esta ase •: Parez.
Entidad Fedar iva.

O.—Pub’íquese este Manda*GUARI
SEGUNDO,— ,$'3 amplía ai poblado -an

tes mene'cnado can una saperficb de . .........
938-09*00 ti?., de terrenas propiedad de la Na 
ción clasificadas cera o de temperan )ag cite 
Jes serán utróznetes o r  el grupe de solicitan • 
tes en forma comunal.

miento en el Periódico Oficia ele; Gobierno 
de' E tcdo y remítase el expediente a a II. 
Comisión Agí aria Mixta para c débalo cum- 
pb mentó v C previsto en feo A ‘ícudis 244, 
245 y demás relativo-’ de; CódPro Amarir, en 
vi por.

TERCERO,----- So beneficiarán con la 
presénte smnaamm loe ‘campes'nog que a 
continuación -e mencionan; 1 .—-Eugen;o Mán 
de? MnEE.nnóo. 2.— róseo Méndez Gómez- 
3.—Mafec MacTioz, Gómez Pó

5.—M — m  CU M.- 6 .—Francisco Gó
mez bírrfínez. 7,—G,’aTo Cordero Martínez. 
«.—Mateo ' D:Mn-r. 9.—Hondeo

f-~n-------* T C - 0  __ :0 .  4 m - ,

1 1 r-.~ ’r 4 ....... -  ̂ .o 4.

DADO en e; Padeció de! Poder Ejecuto 
vo en la Ciudad de Viilahe:rnósa, Cepita] del 
Estado de Tabasco n I<v i 5 quince días del 
m?s de diciembre de! año cíe 1570 mi nove- 
ciantor setenta.

me- -■ s - '- - r  
__ a

■po O "7 TV /7 • '• ó -

1 7.— ó 
co Cruz Pór

Gt -pez, 1 A 
so Gó

- r- < mí — o-,
i - raer Vázquez- 13.—Franc'r 
19  'Víctor C:n?. O 5 • 7 '

v dda GobernóEl Secretario Gen:
Ene. Desp. Pod. Ejecutivo P.M L •

a VID GUSTAVO GUTIERREZ RUIZ

El Subsecretario de G A íeo n  
-re . y Cria. Ce I. P M L •

r?.T,m 70 T r '  A T5 T'1 O  /‘. -'TI JKJ.A.
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Juzgado Mixta de F.iiaai a instancia del Séptimo 
Partido Jadieial del Estado,—'SunmmgiiS'o Talmíí

! t  o ;:
éRa/ ¿, ir;* ' i; vi. ü

A la péñora,
Juana Barajas C a r  da Id dar 
Donde se encuentre.

i

PAGINA SIETE 

Poder judicial del Estado de T abaco 

Juzgado Misto de Primera Instancia

asm. o, m .. -  -• 1
■V A A :: : ?  J
'C:ki ' 4 I

Que en LOS • a  . ¡X ,i _ ■ i y. | v'P AL S£j lOC CrdEMeN CalimEt EZ- risREZ,
relativo al Rus me i m r dar da da rae- NOitDE. SE Ei ü adrdi d£.:
ero id carama a VE e-
lio Cói'dva Cruz en a,.nía mar . .a ... En E ex . asam o rad raso 52/9 73- relativo
. . .  x y> ... ,o,- - .«•iií * ¿i I  Ci j Ci O v..-1 i: ... •- V j : ....

y . ddr 0 . erra: d i : ra :m m - id a por
t0 con Eaa ;■> 10 d; do ¡edén- 1 - -  rúo N ae'o-ua Rosa Nm 9 a v ; me se dictó
ano, mismo mr • , - ' t- ■ • un nato pee ico'aeemaie EcA

adETCE-

BRE r .3  r

N ye"'' y /. i Vv.í i -v L n .  e í ' i i i.
A-'d o • > VIé; v r/eM Ci ' ' r  0 : /jHrTQ 7ET

\L  D EL. dé 'LADO. h u s m e e EE - e.m -n va v" ' I , ilEEidi SE
¡ASOA 0 I FdE ; E ?d :í " óe o  j i j e -C’ d np'R ir c.Ef1

E íV* E : . id : d 'd eme dE 'd'E F  : ¡ a. y
,.rNv/- • V I:-ESO a es ra to en c¡ia> i • .-r .' .■' X - - p  —. tr ; . . . :

: r ¡  ■: t I  y v a oarraen ' r ..... ., -... ., ^ E.re: a
ac : -r i i -? „ ao A ¡ -si r ¡lo re í i adi es i-j por el oii6  soIcítase hay

os 1 Cíe mas a comas ración r ¡robe día en me bicmNó

PEIMI

ramón sin que m lia a ■; s> do "n uaíud a e que o a conE-EÓ ¡a de¡nan-
de ex a ¿re nade a . no m. sp: a /■ as apio ;.:¡ ' : en ¿E elrmiea caí? :O j m i
mientes fueron leed e  rn da fo ma re a c a': a 1 a xy, (■; a 617
fundamento en it Art. a 15 d . . d'Eiem is íe ¡ ; >e : adir -: antee Ele s en
cedi; lientos Civ'tes- t-e e d^c¡ara co a aEb ' e x- p■;• fiQ"T; y.p ■ p n en
¡sor ; i n ele coremedilmf c xn ¿t rp 3 1 de' C ó  ■ - a mCAM/dO do Of-' .y y "Hp
dJ.r;o c-z preced aven As E N ¿s ¡rt Ede,. sr a e  .; D; 1 3 f E í R ' P A  - Vy  And'
abre e pmíedo Ee oí; r ■ e¿ irnat a m u E r . . .  . . ^ . . . . 0  yt T: R r* f E • I E i.=. . .  y

. . . .  q O.
por di z reas feria o ■ d >1 ; - - Ad : -.
te ama reto ¿em 'enramú ves p ■ ‘ -
viódic> Odc'ró dei E s t a d ; a : d
con lo d spi orto por ci artfoido 613 da! oda- 
cío Ordcnamien o_ y harnee e ! erran lo re a ' 
pectivo. r partir le R mtimn mibii auó i No 
ade untándose más, notCque-o ■/ cúmpRec.
Lo acorde), mandó y fuma el c: velad a¡no Juez 
Mixto de Prim ra TnsfencN por ame el C. 
Secretario que autoriza. Doy fé.—-Firmado:
J. H. Ch anona A.—Rubrica.—T ina firma i te
mblé.

orre de pruebas 
a nos f car este

d Jumado y por 
e  - v r óéd co Oficial' 

~ r r y. cómprase.— Así 
■ T ' - a’mío PÓ‘SE NA-

"d-i: ó C~ ' id a MAIZ. Juez Mixt0 de 
Réecrc ’ n,;tí p. E, v,or rnde ci Secretario ss"

' -r '.a-- ■ - El me que autoriza
y d i e — J II OEn L. — Á Manzanero 
id T-  Rúbricas A

era era cacica ¡sor ios estrados
del rn:emdo. y me de: v a- consecutivas en 
r Po s - di E S ; F ■ t-\ expido el pre-

runscrdcD a u ral a a su cono A óEI :R'd i s to í e  DI C 'a t 1 -¿ aa.a.rnr:,; de
; t- ' e l e  cor - x- ¡ di a uses. PÍR.O r-: ' ■ A" - r'“; ’ V" -  ̂'s . . . . . de

a y ixi a.
TNb.. 12 d; f ¡-i ; •1 1971.
; a ' . r- . t . T ■' a-a T?r P ,. -s... N.
te ; r d a  Acúñ e ANTONIO MAN7 7tT 9 d Feas RE

2 — 2 2 —- 1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia Décimo 

Cuarto Partido Judicial del Edo. Balancán, Tab

1¡ oO. 
I A,

A;
Í '  A_h~

A tos OC. Aatenor, Eleodoro, Ramón, 
• Abel y José María Juárez Godoy. 
Donde se encuentren.

En el expediente número 18/970, .rela
tivo a] Juicio Ordinario Civil, de Prescripción 
Positiva, promovido por el señor Juan Guar 
berto Cabrera Canepa, en contra de ustedes, 
se dictó una resolución con fecha veintiocho 
de noviembre de mií novecientos setenta, que 
en sus puntos resolutivos dice:

. .BALANCAN, TABASCO, NOVIEM 
8 RE VEINTIOCHO DE MIL NOVECIEN
TOS SETENTA.— JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
CUARTO PARTIDO JUDICIAL. DEL EDO. 
DE TAB. — PRIMERO:— Ha procedido 
la vía Ordinaria Civil en la que el actor se
ñor Juan Guaiberto Cabrera Canepa, probó 
su acción y los demandados señores Antenor, 
Eleodoro, Abel, Ramón, José María, Samuel 
Armín y Rosaiva María de apellidos Juárez 
Godoy, no se excepcionaron.— SEGUNDO: 
-—Se declara que el señor Juan Guálberto Ca 
brera Canepa, en virtud de haber operado en 
su favor Ia Prescripción Positiva, adquiere en 
propiedad el predio rústico, ubicado en la ran 
ch'ería Centro Usumn cinta de este Mp’o, de Ba 
la-ncán. Estado de Tabasco, con una exten
sión superficial de: 12"0000 hectáreas, cena 
prendidas dentro de Ias colindanciñs siguien
tes: AI Norte, en seiscientos metros con pro
piedad de Javier y Qswaldo Abren García; 
al Sur, en seiscientos metros, con propiedad 
de José Nazur Bo'ívar; al este, en doscientos 
metros con el río Usumáciñta; al Oeste, con 
doscientos metros con propiedad de .los seño 
res Javier y Osv/aído Abren G e'da.-TERCE 
RO:— Se condena al C. Encargado dó Re
gistro .Publico de la Propiedad Raíz de] Mu 
nic’pio de Tenosique, Tabasco, c c a n d a r  la 
inscripción existente a favor de los demanda 
dos respecto del inmueble mencionado en el

punto reso utivo que antecede; gírese oficio 
a¡ C. Encargado del Registro Público de la 
Ciudad de Balancán- ' Tabasco, para que se 
sirva inscribir el testimonio protocolizado de 
esta resolucón a nombre del señor Juan Guaf 
berto Cabrera Canepa.— CUARTO:— La 
presente sentencia servirá al señor Juan Gual 
berto Cabrera Canepa, como Título de Pro
piedad, debiéndose protocolizarse en la Nota 
ría que mejor convenga a sus interses.— 
QUINTO:— Noíifíquese personalmente a la 
parte acíora y a los demandados en !os térmi 
nos prevenidos por los .artículos 616, 618 del 
Código de Procedimientos Civiles.— SEX
TO:— No se hace especial condenación en 
costas,— Así definitivamente lo resolvió y 
firma eí ciudadano Juez Mixto de Primera 
Instanc;a del Décimo Cuarto Partido Jad e a! 
deli Estado de Tabasco, licenciado Alfonso G6 
mez Canto, y por ante la Secretaria señorita 
Elena Abreu. Arévalo, que certifica y dá fé.— 
Una firma, ilegib e.— Rúbrica.— Una firma 
ilegible.—E. Abreu A.—Rúbrica

Lo que hago saber a ustedes en vía de 

noPíieacicn y para su publicación en e Pe

riódico Oficia! de] Estado, que se edita en la 

carie; • del Estado- expido el presente edicto 

a ice dos días de] mes de enero del año de 

mií novecientos setenta y uno.—En A Chr 

ctd  do Ba A irón Es ó-do do Tabasco.

La Secretaria de Juzgado. 

Elena Abren Arévalo.
2


